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Un artículo malísimo 
de “El Imparcial,,

Ayer publicó El Imparsial un artículo 
verdaderamente sandio sobre la Infanta 
doña Eulalia, su noble rasgo y sa libro, 
diputándolo malo sin conocerlo, que es 
el colmo de la osadía y del servilismo.

Nosotros, más justos, diputamos ho
rriblemente pésimoel artículo de El lm- 
parcial después de haber soportado la 
mitad. ¿La prueba de lo que afirmamos? 
Allá va.

«¡Simpatías por la infanta Eulalia! 
También nosotros las sentimos, más sin
ceras probablemente que estas de última 
hora de que se sienten poseídos nuestros 
colegas radicales, dispuestas, al solo 
anuncio del libro, á reconocer en la in
fanta doña Eulalia una competencia filo- 
•éfica superior á la de Platón y béneca, 
de Kant y de Krause.»

El Imparcial confunde lo Inconfundi
ble, alta nombres á granel, sin conocer 
las obras dé los autores que cita, mez
clando á Platón con Séneca, que no tie
nen parentesco ni siquiera remoto, y, lo 
que es peor, saca á colación al imbécil 
de Krause, cuya jerga extraña, y es- 
trambótlea, y necia, y ridicula, desacre
ditada al nacer en Alemania, vino A in
utilizar varias generaciones de estudian
tes españoles, porque, según el señor 
Menéndez y Pelayo, en su «Historia de 
las ideas estéticas >, todo el que haya es-

ni conoce á Platin, ni á Kant, cuando 
los confunda con el Idiota de Krause, 
con el autor de una jerga, de un argot 
Indecente, propio para ser hablado por 
mentecatos que querían barnizarse de lo 
que no eran, da hombres de ciencia.

El Imparcial carece de capacidad para 
juzgar á nadie, y ese artículo que ayer 
publicó de fondo está pidiendo á gritos 
estropajos y arena.

ocho años y menores de veinticinco, que co
nozcan Aritmética, Dibujo, Calderas y Má
quinas de vapor, con las nociones de Físloa 
general Indispensables á este estudio, más los 
oficios de herrero, calderero y ajustador, con 
regular perfección.

Maquinistas subalternos.—Terceros, se
gundos y primeros maquinistas,con 150, 174 y 
237,50 pesetas mensuales (deducidos descuen
tos), respectivamente. Deberes de esta otra 
clase de personal: el manejo, conservación y

A la frase que cita El Imparcial del arreglo de las máquinas del buque, así de va- 
Sr. Castelar pedemos oponerle el título por como eléctricas ó hidráulicas (art. 42 del 
de un discurso del gran Castelar. | Reglamento); trabajar en puerto de sol á sol

Al discurso pronunciado por el adral- y de noche no pocas veces; navegar siempre 
rabie tribuno el día 7 de Noviembre sos- á guardias, y pasarse, asimismo, embar- 
tenlendo un voto de censura al miníete- ^J!8. a ma^urPlrte 6 a 6X18 nrfiV1-o 

, , , , . . El ingreso en esta clase es también previo
rio por la presentación de la candidatu- examen dQ Hguroaa opo8Íción entre i08 apren. 
ra del príncipe Amadeo de Saboya á la dic68de maqulnista> cumplidos de dos años de 
corona esp iñola, podemos oponerle otro embarcoy noventa días de vapor, que demuas- 
mara vil loso discurso pronunciado el I tren poseer extensamente Aritmética, Geome- 
día 14 de Enero de 1870, pidiendo á las tría plana y del espacio, Física, Electricidad,

quiniela tres años de embarco para poder in
gresar en la llamad», oon impropiedad. Es
cuela del Cuerpo.

Una vez aquí, cursarás durante tres semes
tres las materias siguientes: Algebra, Trigo
nometría, Geometría descriptiva, Matores de 
explosión, ídem de turbina, Micánica, Electri
cidad, Cálculo diferencial ó integral y maqui
naria de vapor, con lo cual te hallarás en p 
ses’ón del derecho á disfrutar, en reñida opo
sición, una plaza de mayor maquinista de 
segunda clase, cuando se le ocurra al Gobier
no el proveerla. Y jay de ti si fracasares en el 
intento! El reglamento, previendo esta contin
gencia, está por demás explícito en su art. 20: 
«... no se podrá—dice—repetir el examen más 
que una sola vez, debiendo transcurrir cuando

ludlado á Krause hállase de 
capacltido, Inutilizado para 
dio.

Y como El Imparcial es

hecho in
todo estu-

kraualsta,

val Infchdo con la llamada ley de la escuadra 
y de cuyo desarrollo tanto nos hemos ocu
pado.

Parece acordado en principio que sea la 
misma Sociedad Española de Construcción 
Naval la que se encargue de construir las 
nuevas unidades de combate de la escuadra, 
cuyos acorazt dos serán de mayor tonelaje que 
los que actualmente se construyen.

El contrato de ampliación de dichas obras 
oon la casa Wickers será heeho, al parecer, 
mediante la contratación de un empréstito 
con los elementos bancarios que Integran la 
referida Sociedad, cuyos trabajos se realizan 
en los tres arsena es del Estado.

El propósito del Gobierno es que juntamen
te con la realización del nuevo proyecto na
val se ejecute otro análogo do elementos de 
defensa del Ejército; pero como el presupues
to cierra con un déficit de cerca de 200 millo
nes y la bancarrota de nuestr^i hacienda es 

* secura, se ofrecen grándes dificultades1 pára 
llevar á cabo este plan. ‘

El estudio de la reducción del personal) en 
todos Iq s departamentos ministeriales ser£ 
objeto de controversia en las Cáj»aras. m 

. Parece ser que en ellas no faltará quienes 
propongan; V.

Primero. El cierre de las Academias mi
litares, dando ingraso en el oficialeto á Ip» 
sargentos en la proporción del tercio de las 
vacantes i sin exigir loe doce años de servicio 
y seis de empleo.

Segundo. D<jar sin efecto el proyecta de 
abrir la Escuela Naval, siendo más necesario 
y urgente abrir otras clausuradas, como la 
de condestables. .

Tercero. Reducir las plantillas de gene
rales, jefes y oficiales del Ejército y de la Ar-

menos un año entre los dos exámenes y per
diendo todo derecho al ascenso el en el segun
do no se obtuviese la calificación de BUENO 
por lo manos». Asi, en versales, para que na
die arguya engaño.

Sin embargo, querer es poder, y luchar es 
vivir. Y pues tú eres animoso, estudiarás, 
aunque sea haciendo de la noche vigilia, y te 
mirarás un día exaltado á mayor maquinista 
de segunda clase, disfrutando un habar— 
¡exorbitante haber!—de 308,75 pesetas men
suales, descuentos también deducidos.

Si así se pasan las oosad, algunos añoe 
después, más ó menos, según las circunstan
cias, te ascenderán á maquinista mayor de 
primera clase, y, finalmente, ya en las lindes 
de la vejez, á maquinista jefe, con categoría 
de comandante y sueldo de tal.

Y tout est /ni. Porque aquí terminan su 
carrera los oficiales maquinistas que, pocos, 
muy pocos, uno entre cien, favorecidos por la 
Naturaleza con una salud de hierro, mal que 
bien alcanzan á sorteaer tanta dificultad y 
escollo tanto como obstaculizan, haciéndolo 
grandemente penoso, el ejercicio á bordo de 
profesión semejante.

Si llegado á maquinista oficial sueñas con 
descanso mayor y más intima satisfacciones 
que en tus tiempos de subalterno, ¡ouán en
gañado vives! Escucha y anota. Un maquis 
nieta mayor es á bordo la cabeza de turco, 
donde todos los golpes descargan y todas las 
responsabilidades tienen asiento. He dicho á 
bordo, porque la tierra, querido sobrino, en 
que los maquinistas moran las menos veces, 
se acaba totalmente para ellos á partir del 
momento en que son exaltados á oficiales. 
¿Qué quieres? Las cosí» son como son, no 
cual debieran ser. Con muchos menesteres 
que atender y grande escasez de personal 
con que hacerlo, ¿qué otro remedio le queda á 
éste que el estar siempre en brega, arma al 
brazo siempre, siempre en el yunque, embar
cado la vida entera?...

Algo más, que mucho te conviene conocer 
aún, me dejo en si tintero deliberadamente, 
por no alargar esta carta con exceso. No to
mes pesadumbre por ello, que tiempo y oca
sión no han de faltar da traer todo á cuento. 
Por hoy, baste con lo escrito. Léelo con cal
ma, y antes de tomar resolución cuenta bas
ta tres veces.

Tu tio, que te quiere,
Crucero.

Cortes la Inhabilitación de los Borbones Máquinas y alumbrado eléctricos. Calderas 
para ejercer la dignidad de jefe dal Es- (teoría, descripción, conducción y manejo de 
tade. Y no va más. las distintas en uso), Maquinarla de vapor,

Guarde El Imparcial su erudición Dibujo lineal y certificación académica de ha- 
estúplda, mal digerida, ramplona y sin ler eursado en uno de los Institutos del Reí-;

.. ñolas asignaturas de Geografía, Historia y
aplicación, «que peor es menenllo».r * t r Gramátic», y asimismo que par» aprendices

de maquinista los tres mentados oficios: ba
rre *o, calderero y ajustador.

(Es de advertir que á partir de la próxima 
convocatoria se exigirán además: Algebra, 
Trigonometría, Geometría descriptiva, Meto- 

Un consejo que atender. I res de explosión interna, ídem de turbina, un 
(Carta de «Crucero» á un idioma: francés ó inglés, á voluntad, y otro 

su sobrino.) oño,° má8: fundidor.)
Los sueldos de este personal dichos que-Querldo sobilno: Contesto tu respetuosa . r ,, . , n . j dan; sus equiparaciones militares, las modes-última, sabría y llanamente, excusando retó- ’ , . ; p 417 . , . , . . i „ tas siguientes: tercer maquinista y segundoricas, pues que el carácter de la verdad debe & 3 ,’ p ... . ; i , „ ídem, segundo contramaestre (sargent ), pri-ser la sencillez (sieillum oeri simples), y con • ’ 6 x , ,, , , j , u ui «i i.» mer maquinista, primer contramaestre (subverdad y claridad fuerza es que te hable si he . 1 r ,J , ten ente graduado; estoes, segundo teniente),de orientarte bien, como deseo y me íntere- __ , ®n , u. ., 4 , Un detalle: no existiendo, como no existe,sa». en la materia objeto de esta carta. i , r _ , . . . .’ . • i i a i i i t., Academia oficial alguna donde poder cursar

Eb mi Oon.q. leal. .61o inspirado en tu mater¡aa del ¡rMlla TÍgeate, cada opo. 
mejor porvenir que abandone, para, lemp e |z m Í8U> |ag Mtudle
ese tu empeño de venir á la Armada en o l .ii- 1 * ^.^»«4.„. ir,.,, . , p . . , u j „ donde y como puede, por Iniciativa y con losdad de maquinista, aunque hubieres de co ,
menzar la carrera por donde tal cual afortu- ocursos propios. r<i£inins
nado de ésto, hala conoluldo. Ahora 4 =-« cálenlo.,

Olvide, que no ea oro todo lo que reluce, oon.te que á 1. optlml.ta: quiero .upon.rt. 
y parque..! te oon<u«., no recia, .n aven- 4« ™«qulnb. á lo. d.«. y ocho
turarte por ..ndero. d.nie «on má. lo. gub “»»•. v.mtlo«tro, do.,
jarro., lo. abrojo, y la. calda, qu. el rodar de.pué. (corto m. qu.áo .1 p..o qu. van la. 
.nave y 1.. .atl.faccion... COBas)> P” antlguadrd 4 .egundg.

Mal piensa. .1 al c'eglr profesión persigue. Y otros dece má. tarde á primero, * .6... al 
otra finalidad que .1 segurar un presente generalato, como .1 dijéramos, de la carrera 
desahogado y honorable, y 1. posibilidad de subalterna. Veráste, pues, con cuarenta y 
ahorrar unos reales conque defenderla ve- ocho año. á la espalda y cuarenta y siete 
jez Pues bien; tu tío, que procura tu bien..- duroi y medio por todo haber mt usual, y si
tar y nada más, te asegura q.e, mejor que »» te ocurre ento.es el mirar hacia atrás para
en la Armada, alcanzarás de ambas cosas ¿«do"1' consecuencias, ..cará. Mta muy
dedicado talentos, tiempo y .n.rgiaa á ser- 4»® has ..lado «el. ano. de tu vida
vlr la profe.16r.de maquinista en lo. buque =on simple. aeZenia y «meo peseta. m.n.u.- 
d.l comereto, ya que re.u.lto estás, como pe- 1«. doce oon ciento «nenento y otro, doce 
r.c, á ..r marino, y el estulto de I. meeánl- «on cunto utenta y «uatro, ó lo qu. e. lo 
ca te pueta tanto mismo, que sin mayjr consideración militar

Ahív» el no, para que juzgues de mi con- que 1* humilde de sargento A secas, has tenido 
sejo, un extracto de los sscificlos á que oblí- que hacer frente á las neceetdadez de la vid», 
ga el ejercicio de k profesión que pretenda y durante treinta años, con un sueldo nedio de 
de los beneficios por distintos conceptos que pesetas exento treinta y tres mensuales. 
de h misma se derivan. lOh>la sublime, la despampanante elocuen-

Lee con calma y medita. cla de los númeroal ¡Ahí tieaes en qué para
El Cuerpo de maquinistas de la Armada es la leyenda de ricos, de holgadamente retnbuí- 

Integrado del personal siguiente: dos, que como losa de piedra pesa sobre loa
Aprendices de maquinista.—Maestranza maquinistas de la Armada no dejándoles le- 

•ventual; su sueldo, quince duros"; sus debe- I vantar cabezal
res, auxi.Lr á los maquinistas en lo que és- Con esos cuarenta y ocho á la espalda, que 
tos‘lea ordenen, concretarse á pasar la vida } a pesan un poro, quiero suponerte aún con 
embarcados y resignarse á la suprema virtud entusiasmos propios de muchaeuo, física ap- 
de carecer de todo: consideraciones y dinero, titud bastante, memoria fiel, claro entendf- 
Se obtiene tal empleo previo examen de rl- miento y loables empeños de progreso. Si ta 
gurosa oposición entra los paisanos de cons- | les son tus arrestos y ese es tu ánimo, supon-

Maquinistas de la Armada

dice que Krause era un genio, hállase 
incapacitado, según D. Marcelino Me- 
néndez y Pelayo para todo estudio inte
lectual, y por lo mismo para juzgar el 
libro de la Infanta.

El Imparcial es relncldente en el de
lito de Incapacidad, pues en otro de los 
párrafos de su pedestre artículo vuelve 
á sacar á Krause, al mentecato que ja
más tuvo éxito en Alemania, y que lo 
trajo á España un vanidoso que desco- 
■ocía el Idioma de Goethe para fermar 
juicio científico (todo esto es de D. Mar- 
eellno Menéndez y Pelayo), y á estas al
turas nos lo quiere colocar como á un 
genio. Transcribamos el otro párrafo:

«El correctivo más eficaz que pudiera 
oponerse á ¡as imprudencias de la gen
til infanta consistiría, tal vez, en cen- 
veneerla de que los españoles, sus com
patriota», tan arrimados á la cola, tan 
oscurantistas, según la autora de Au /ll 
de la lie, que no podrán comprender üu 
libre, lo que haremos es no tomarle en 
serlo, por muy presantes que estén en 
sus páginas las giaves sombras de 
Krause y d« Kant.»

Krausse, Sr. Imparcial, no tiene nada 
que ver con Kant.

A la Infanta Eulalia y á cualquiera 
escritor, por malo que sea, debo tenerle 
completamente sin cuidado lo que de él 
ó de ella diga ó deje de decir El Impar
tí al.

El Imparcial earece de criterio, vive 
de la información telegráfica, de la ve
jez, ó séase de la velocidad adquirida, 
de la política y de su minlsterlallsmo con

flBBHHeBMeHeeeMMaeaasHSBSHH”

La futura escuadra

b u  cuenta y razón.
El Impureial l o llene sentido común titución fuerte y robusto, mayores de diez y | go te darás prUa á devengar como primer ma- (

Necesldad de reorganizar el personal.
Para hablar al Rey de varios asuntos de 

su departamento estuvo ayer en Palacio el 
ministro de Marina, des¡ ués de haber estu
diado el modo de procesarnos por la ley de 
Jurisdicciones.

La conversación del general Pidal con el 
Rey estuvo consegrada principalmente á tra
tar de 1 '8 propósitos que el Gobierno abriga 
de continuar el desarrollo del programa na-

mada á lo 
en tierra.

necesario, limitando los marinos

Cuarto. Fusión de las Escalas activas y
de reseiva, tomando puesto por la fecha del
Real despacho de segundo teniente.

Quinto. Fijar mayores sueldos á genera
les de brigada, comandantes, tenientes coro- 
í e es y coroneles, y elevar el del sargento á 
125 pesetas mensuales, suprimiendo el re
enganche y haciendo dicho empleo fijo y se
guro, como lo es el de oficial.

Sexto. En la Armada se crearán las Esca
las prácticas y aeré ascendido á oficiales vi
vos y efectivos de ellas el personal de los 
Cuerpos subalternos.

Nosotros publicaremos una organización 
de la Armada á la moderna, comenta ido por 
que la denominación de Cuerpo general, que 
es inadecuada, sea sustituida, pues el espíritu 
y letra de las ordenanzas de 1793 es que esa 
denominación se refiere al conjunto, á la 
reunión de todos los Cuerpos que Integran la 
Marina militar, no á uno solo; nombre, ade
más, que está reñido con el progreso y eón la 
ciencia, dominando hoy el principio de la di
visión del trabajo.

La Marina es la institución más necesitada 
de reformas liberales, equitativas y justas.

PORTUGAL
O porto, 6.

El Gobierno y las autoridades continúan 
ejerciendo constante vigilancia sobre las per
sonas sospechosas de monarquismo,efectuán
dose bastantes detenciones.

Por segunda vez ha sido preso por delito 
de conspiración el padre Salvador Coelho 
Silva, que ya habla estado en la cárcel oon 
b u hermano Adrián, también eclesiástico, 
que ha muerto en Lisboa victima de una 
equivocación ti tomar formol por agua pura.

El padre Salvador fué detenido por la Poli
cía des[ué3 de acompañar al cementerio el 
cadáver del hermano.

M.C.D. 2022



A consecuencia de Irse aplicando la ley de 
separación de la Iglesia y del Estado, se ha 
procedido á hacer un inventarlo en el pala, 
ció episcopal y se han descubierto verdaderas 
preciosidades artísticas. El AyuMtamientn y 
las Asociaciones artísticas de esta ciudad van 
á pedir al Gobierno que ceda un edificio A 
fin de transformar éste en Palacio de Bellas 
Artes, Museo y Escuela de Bellas Artes y 
Música.

Al efectuarse el balacee mensual en la Te
sorería de los ferrocarriles del Miño y Duero, 
pertenecientes al Estado, ha sido descubierto 
u q  desfalco de 15 contos de reis.

El tesorero, Antonio Manuel Jesús Tar- 
dlnha, que tiene una fianza de 10 oontos, 
había desaparecido y ha sido descubierto y 
preso.

AVISO
Mañana, con motivo de la 

festividad del día, no se publi
cará este periódicoi 

" EM MÉLILLA^
El temporal. — Rogativas.— Regreso de 

tropas á la plana.
Melilla, 6.

Anoche descargó sobre esta plaza una fuer
te tormenta, cayendo mucho granizo.

Las calles parecían ríos, y junto á la puer
ta del Campo se formó una gran laguna, que 
hacía imposible el tránsito.

Hoy continúa el temporal de agua y viento.
A las nueve de la mañana se ha celebrado 

en la iglesia parroquial una solemne rogativa 
para impetrar del Altísimo el feliz alumbra
miento de la Reina.

Asistió el capitán general, acompañándole 
jefes, oficiales y nutridas Comisiones.

Han llegado, procedentes de Imarufen, dos 
batallones de Ceriñola, al mando del coronel 
Tomassetti.

La botadura del acorazado “España,,
Como ya se ha anunciado, la botadura del 

acorazado «España» se verificará en El Fe
rrol el día 5 de Febrero, y á esta ceremonia, 
á la que se dará solemnidad inusitada, asis
tirán los Reyes.

A estribor del nuevo barco se levantará la 
tribuna para los Reyes, que será artística y 
suntuosa. En otra tribuna se colocarán las 
representaciones parlamentarias y los demás 
invitados oficiales.

Después de la botadura, se harán funcio
nar en el Arsenal las turbinas de los acora
zados y te visitarán las obras del nuevo di
que.

De Inglaterra vendrá un trasatlántico con
duciendo numerosos turistas. En la bahía ha
brá, además, dos trasatlánticos españo'es, 
doade tendrán alojamiento las Comisiones 
parlamentarias ó invitados de mayor catego
ría.

También es casi seguro que Inglaterra en
víe una escuadra para asociarse á la fiesta.

Los Reyes Irán en tren hasta El Ferrol, 
luaegurando así la línea de Betanzos á dicha 
población.

Los sucesos 8c Cultera
Llegada de los procesados á Sueca.—Su 

alojamiento en la cárcel.—Penosa im
presión.

Sueca. 6.
Conducidos por 50 guardias civiles manda

dos por el teniente D. Santiago Montero, lle
garon esta tarde en tren capéela! los procesa
dos por los sucesos de Cullera.

Los civiles formaron en la parte exterior 
del andón, impidiendo que el público se acer
cara. '

Después descendieron los presos, siendo 
atados en filas de á cuatro.

Algunos procesados reían cínicamente, es
pecialmente el «Chato Guqueta*.

El público salió á las ventanas y á las 
puertas de la calle á contemplar la comitiva.

A las cinco llegaron á la cárcel, sin inci
dentes.

En la puerta del edificio hallábase el al
caide.

Los presos han sido insolados en la cárcel 
en la siguiente forma:

átete, que son precisamente aquellos para 
quienes pide e¡ fiscal pena de muerte, ocupan 
un solo dormitorio.

Los restantes procesados, todos juntos, 
otra habitación. .

Tres testigos y los procesados por otros 
sucesos ocupan el dormitorio de mujeres, que 
en la actualidad estaba vacío.

Dentro de la cárcel hay centinelas. Los 
hay también al exterior, y por los alrededores

patrullan constantemente cuatro parejas de 
Caballería de la Guardia civil.
El general Carbó.—El Consejo de guerra.

Crece la animación.
Sueca, 6.

Esta noche llegarán en el último tren el 
general Carbó, el presidente y los vocales del 
Consejo de guerra y todos los defensores de 
los procesados.

§ En el Ayuntamiento ha quedado esiableci- 
¿ do el cuartel general.

Las habitaciones dispuestas pira el gene
ral Carbó pertenecen txmbién al Ayunta
miento.

A la pue.’ta de Ja Casa Consistorial ha 
quedado montada la correspondiente guar
dia.

El Cons.jo de guerra se reunirá mañana á 
las ocho de la mañas», como ya se ha dicho.

Es probable que el Consejo dure tan sólo 
; tres días, creyéndose que el de la Purísima 
i Concepción no dejará de haber sesiones.
i Muéstrase la opinión preocupada por las 
l consecuencias que pueda tener el Consejo, 

sobre todo si s^confirma la sentencia, como 
no pocos temen.

Ante 1 x proximidad del Consejo de guerra 
y del fallo consiguiente la expectación es ex
traordinaria.

Sigue llegando á Sueca mucha gente. Hay 
quien viene por obligación y hay quien viene 
por simple curiosidad.

Muchas personas andan buscando casa en 
que cobijarse y se encuentran con qué esto es 
ya un problema difícil.

Crúzante poderosas influencias para conse
guir puestos desde donde poder presenciar las 

I sesiones del Consejo.
Todo ello contribuye á que la poblasión 

esté animadísima, acaso como nunca lo es
tuvo: '

La negociación con Francia
Llegada de Al. Geottray.—La primera 

conierencia.
En el sudexpreso de las dos de la tarde 

llegó ayer á Madrid el embajador de Francia, 
M. Geoffray. En la estación le esperaban los 
funcionarios de la Embajada.

Estaba convenido que la misma tarde de 
la llegada del embajador se reanudaran las 
negociaciones encaminadas á redactar un 
nuevo Tratado sobre Marruecos.

En efecto, á las cinco de la tarde se pre
sentó en el ministerio de Estado M. Geoffray, 
y fué inmediatamente recibido por el señor 
García Prieto. La visita no fué de pura corte
sía, sino que comenzó la negociación para el 
Tratado.

El deseo de no perder ni un solo día, pues 
se aprovechó la tarde de ayer, revela por par
te de Francia el deseo de activar estas con
versaciones diplomáticas, y en esa misma ac
titud se halla el Gobierno español.

La conferencia de ayer no fué exclusiva
mente entre el ministro y el representante de 
Francia; asistió también el embajador de In
glaterra, que ya en San Sebastián estuvo in
formado detalladamente de las conversaciones 
diplomáticas que se sostenían con objeto de 
llegar á un acuerdo acerca de los asuntos de 
Marruecos que nos afectan.

No se sabe, aunque es de presumir, si el 
embajador de Inglaterra continuará asistien
do á las conferencias sucesivas.

El ministro de Estado dló luego ooaoelmien- 
to de esta primara entrevista al jefe del Go
bierno.

Los periódicos de Paria.
Siguen los periódicos concediendo atención i 

preferente al tema de las negociaciones his- ; 
pano-francesas.

La cuestión más compleja, según Le Jour- : 
nal, es la definición del régimen administra- i 
tivo, que ha de ser aplicado á la zona espa
ñola sin establecer un condominio con Fran- ! 
da y respetando la integridad de Marruecos. : 
La de las compensaciones es acaso el punto : 
más fácil de arreglar.

Le Journal confía en el espíritu eoncllia- 
dor de los Gobiernos de París y Madrid para ,Í 
dar con una solución equitativa y aceptable t 
para las dos potencias más directamente in- ? 
teresadas.

Al decir de Le Petit Parisién, Francia 
parte del supuesto de que no puede haber más 
compensación que una reducción de la zona : 
español , donde será un comisarlo español el : 
enoarg : ^ode fiscalizar las futüris reformas. 
Frenci , en cambio, cedería á Espma parte 
dé las refrogatívas que obtiene uú virtu i del I 
Conv nio de 4 de Noviembre último.

Las nstruociones que ha réuibido el em
bajador de Francia en Madrid, M. Geoffray, 
son concretas y de carácter conciliador, se
gún reconoció 6' viernes el ministro de Nego
cios de Inglaterra, sir Edward Grey. Al me
nos así lo asegura un periódico.

El diario realista Le Soled se manifiesta 
Indignado de que para negociar con España 
tenga Francia que obtener el previo asenti
miento de Inglaterra y sirva á ésta de mero 
instrumento para apartar de Marruecos á 
Alemania.

Información óe Marina
Movimiento de barcos.

SaVeron:
De Ceuta el «Vasco Núñez».
De Cádiz, para el arsenal, el «Laya».
Entrarón:
En Algeciras el «Vasco Núñez».
En la Carraca el «Laya».
En Cádiz el «Concha».
En Melilla fondeó el «Alvaro de Bazán.»

** *
De Pra'di comunican que en la Ballota 

arrojó la mar un bergantín, al paree ir ex
tranjero y sin tripulación.

** *
Les obras del timón del «Princesa» dura

rán unos veinte días leborablee, salvo dificul
tades imprevistas; lus guardapescas «Delfín» 
y «Dorado» quedarán listos del 12 al 13.

Firma de S. M.
Ascendiendo á segundos teniente» de In

fantería de Marina á los sargentos primeros 
León Diez y Fermín Rodríguez.

Reales órdenes.
Destinando al apostadero de Ferrol al es

cribiente de segunda D. Eduardo Hermosilla.
Confiriendo antigüedad de 18 de Agosto úl

timo al capitán de navio D. Saturnino Nú- 
ñez.

Dando de baja en la Armada al capitán de 
fragata D. Mariano Moreno de Guerra, por 
habérsele concedidc el retiro.

Concediendo graduación y sueldo de alfé
reces de n vio á los segundos contramaestres 
D. José Decaí, D. Julián Rocha, D. Juan 

I Sánchez Neira, D. Francisco Vivancos y don 
Hllá IqMe .

Dando de baja en la Armada al condesta
ble mayor de primera D. Juan Romero, por 
haber cumplido la edad para el retiro.

Concediendo graduación y sueldo de te- 
■ niente de navio al primer contramaectre don 

Juan Rodríguez.
Idem id. id. de alférez de navio al segundo 

ídem D. F^ancieco Medina.
Concediendo cruz de primer* clase del Mé

rito Pfával, blanca, á D. Juan García Mora, 
D. Adolfo Fernández y D. Manuel María Gue
rra.

Disponiendo que el alférez de navio don 
Francisco Bastarreche continúe de ayudante 
personal del contralmirante D. Francisco 
Bastarreche.

Concediendo gran cruz del Mérito Naval, 
blanca, al Ingeniero inspector de primera don 
Manuel Rodríguez.

La aerostación militar en Alemania
Dicen de Berlín que han terminado las ma

niobras de aerostación mili ar ayer.
El ministro de la Guerra estudió el proyec

to de construcción de un dirigil le de 100.000 
metros cúbicos, que podrá transportar 300 
personas á una velocidad de 25 metros por 
segundo.

La construcción del nuevo globo se encar
gará á la casa Scheienberg y Welzel.

La revolución china
Normalidad en Nanktn .—Combates 

en Nu-Chang.
Londres, 6.

La situación en Nankín, según comunican 
desde Shanghai, se ha normalizado.

Los habitantes, que durante el sitio hablan 
pasado hambre y sed, se manifiestan conten
tísimos.

Hx afd» restablecido el tráfio ferroviario 
entre N»nkín y Shanghai.

Cuadrillas de obreros entlerran los muer
tos y limpian las callas de la ciudad.

Asegúrase que la toma de esta plaza no 
revistió en los últimos momentos los san
grientos caracteres que todos temían.

Después de la conquista por los republica
nos de la colina Purpúrea, los fuertes que 
aún resistían arbolaron bandera de parla
mento.

El general tártara Chuang huyó con sus 
ayudantes, y «1 virrey refugióse en el Consu
lado de Alemania.

Algunosjefes ma-íchúes letentaron pro 
longar la resistencia; pero, habiendo los re
volucionarios prometido respetar las vidas de 
cuantos se rindiesen, los soldados imperiales 
se apresuraron á entregar Ja; armas.

Hubo represalias y saqueos en el barrio 
tártaro, pero en el resto dé la inmensa pobla
ción no ocurrieron disturbios.

Todos los extranjeros que residían en Ñan- 
kín están sanos y salvos.

Tres médicos de la Cruz Roja continúan 
en el interior de la ciudad.

MU heridos de ambos bandos han sido en
viados á los hospitales de Shanghai.

Los cañoneros republicanas han zarpado 
para U-Chang.

Los imperiales, concentrados en Han-Yang, '

han bombardeado Nu-Chang, donde acampan 
numerosas fuerzas republicanas.

Estas han salido del recinto amurallado y 
| se han extendido por la orilla del Yang-Tse.

La Asamblea republicana de Shanghai ha 
desaprobado el armisticio.

Es p irtidaria de la lucha á muerte.

La epidemia en Gijón
Gijón, 6.

Reina profunda alarma en esta población 
con motivo de los horrorosos estragos que 
origina la epidemia tífica.

Diariamente salen los trenes abarrotados de 
gentes que hu> en ante el temor de ser vícti
mas del terrible mal.

Desde que empezó la epidemia van regis
tradas más de 2.500 Invasiones.

Todos los días mueren de quines á veinte 
atacados.

El alcalde ha telegrafiado á la Diputación 
provincial pidiendo con urgencia socorros, 
pues la situación te ha hecho insostenible.

Espérese una Comisión de diputados, que 
trae facultades para atender sobre el terreno 
las necesidades más urgentes, y llegar si es 
necesario al establecimiento de un hospital de 
epidemias.

Pero esto no bastirá para salvar la situa
ción angustiosa por que se atraviesa.

La primera dificultad que existe es la del 
servicio médico. No hay bastantes médicos 
para atander á tanto enfermo. Los doctores no 
descansan un momento y visitan día y no
che, haciendo un alarde de resistencia física. 
Pero, aun así, no pueden hacer frente á la 
enfermería que existe.

Urge que el Gobierno adepto rápidas y efi
caces medidas para restablecer la tranquili
dad en la población y proemar atajar los 
avances de la epidemia, si no se quiere causar 
por completo la ruina de esta población.

Travesía trágica
Ha llegado á Saint-Nazaire el velero de tres 

palos «Antoinette», que había partido de 
Nantes hace cuatro meses y que ha hecho 
una trágica travesía.

En el comienzo de Agosto último salló de 
las costas de Java con cargamento de azúcar 
y una tripulación de 15 hombres.

Hizo escala primeramente en la rada de 
Baile-Isle, donde llegó con sólo 12 hombres 
vivos, y de ellos 10 enfermos, atacados de 
beri-beri, y sólo se hallaban sanos los dos 
grumete», blanco el uno y negro el otro.

El segundo capitán murió y fué arrojado al 
agua el 26 de Octubre; al contramaestre Te- 
dos se le tiró al mar el 18 de Noviembre; al 
llegar á Saint-Nazaire pereció un marinero.

El «Antoinette» ha sido sometido á riguro
sas medidas sanitarias.

información de Guerra
Firma de S. M.

Promoviendo al emp’eo de general dedlvi- 
; slón al de brigada D. Manuel Castellón.

Idem á general de brigada al coronel de 
í Infantería D. Joaquín Martínez Garda. 
I' Aprobando las reglas á que deben ajustar

se los exámenes de Ingreso en la» Academias 
militares.

3 Pioponiendo para el manda del batallón de 
ferrocarriles al teniente coronel de Ingenie

; ros D. Salomón Jiménez Cadenas.
Idem para el mando del regimiento Cazado

res de Albuera, 16 de Caballería, al coronel de 
, dicha Arma D. Osvalda Capaz Sellés.

Destinos.
J Al ministerio de la Guerra, el capitán de 
: Artillería D. Félix Morales.
> En el Arma de Caballería son destinados:
• Coronel D. Antonio Acebedo, á excedente;
; tenientes coroneles: D. Francisco Medina, don 
? Ramón Pineda, D. Miguel Franco y D. Fer- 
; mín Pérez, á excedentes; D. Gorloa Gómez, á 
: Treviño; D. Mariano Moreno, á Borbón; don 
; Eugenio Ramos y D. Fructuoso Hualde, al 
l tercero y octavo depósito.

Comandantes: D. Felipe Lázaro, á eseua- 
■ drones de Ceuta; D. Jcsé Torre continúa de 
: reemplazo; D. Cé?ar Fernández, á Albuera;

D. Andrés Sáez y D. José Cotrina, á Trevi- 
■ ño; D. Fi mando Chaves, á Villarrobledo;

D. Fedeiico López, D. Gonzalo Queipo, don 
Juan Orozeo y D. Luis Cienfuígos, á exce- • 
denles; D José Uzqueta, al 5.° depósito; don 
Antonio Martínez, al 8.° ídem; D. Marceha- 
no Ortega, D. Manuel Hidalgo, D. Frano5sco 
Casas y D. Adolfo Perínat, á las Juntas del 
censo del ganado caballar de Avila, Albacete 
y Salamanca, respectivamente.

Capitales: D. José Navarro, D. José Pan
do, D. Luis Idoate, D. Federico Salas y don 
Pedro Diez, al 2.°, 7.°, 2.°, 12.° y 9.° depó
sitos, i esportivamente; D. Adolfo Madarlaga 
y D. Juan Díaz, á Villaviciosa; D. Andrés 
Arcas, á Sagunto; D. José Ranch y D. Carlos 
Caballero, á Treviño; D. Germán Domínguez,

: á Albuera; D. Dlodoro Ordenes, á Santiago; 
D. Juan Ferrei, al Rey; D. Diego de León, á 
excedente; D. Enrique Sáez, á la subinspec
ción de la cuarta región; D. Fernando Ochoa, 
al segundo de Remonta, y D. Ceferino Are
nal, á la subinspección de la quinta región.

Primeros tenientes: D. Luis García, á Pa
vía; D. Salvador Marín, al Rey, y D. Fran
cisco Alaminos y D. Andrés Pérez, al segun- 

; do y cuarto depósito de remonta.
Segundo teniente D. Ricardo Aymerich, á 

p Farneslo.

Fallecimiento.
Ha fallecido en Lérida el teniente coronel 

de Artillería D. Camilo Ranbaud.

Gratificaciones,

¡
Se concede la de 1.500 pesetas por el Pro

fesorado á los comandantes D. Joaquín Fan- 
yal, de Estado Mayor, y D. Guillermo Kirk- 
| patrik, de Caballería, y la de 450 pesetas á los 

> primeros tenientes de Infantería D. Manuel 
j Vierna y D. José González Deleito.

Ca Comisión di consumos

I
E1 Sr. Canalejas recibió anteayer, á las 
seis, á la Subcomisión de la ejecutiva para 
la abolición de los Consumos, asistiendo el 
alcalde de Madrid.
Antes de comenzar la entrevista habló el 

; Sr. Francos Rodríguez con varios periodistas.
Después de manifestar con cuánta sinceri

dad trabajó para que la é stitución de aquel 
gravamen fuese rodeado de las garantías ne- 
ce arias, dijo que es imposible suprimir el im
puesto sobre las carnes, por ser uno de los 
ingresos con que cuenta el Municipio, hasta 
el extremo de no haberse podido prescindir 
de él en los nuevos presupuestos en el sentido 
de que cada kilo pague cinco céntimos,peque
ña cantidad que supone el ingreso de un mi

: llón de pesetas.^
’ Cree el alcalde que hay una equivocación 
; al pedir al Ayuntamiento que suspenda tal 

gravamen, cuando esa petición debería ha
cerse al Estado.

El Sr. Francos Rodríguez ha dicho que sus 
deseos serían acceder á lo que se pide; mas 
para ello habría que buicar ingresos por otros 
conceptos en las cajas municipales.

Al efecto, piensa proponer al ministro de 
Hacienda que busque alguna compensación, 
tal como el 20 ; or 100 que se cobra por de- 

i rechos reales, claro es que en Madrid, y otra 
cantidad igual por utilidades.

Aun con todo esto, no cree el alcalde que 
el asunto quedas) arreglado, pues es un gran 
inconveniente para el completo éxito de la 
supresión de Consumo» la existencia de los 
intermediarios en todas las subsistencias, que 
son los causantes de que las mejoras conse
guidas por la desapaiición de aquel impuesto 
no lleguen al público.

Alega el Sr. Francos Rodríguez, en demos
tración de esto, el caso de que, habiendo per
dido el Municipio unas 400.000 pesetea de In
greso que anteriormente cobraba por frutas 
y verduras, estos artículos siguen para el pú
blico casi á los mismos precios que cuando 
pagaban Consumos.

Comenzada la entrevista en el domicilio 
del Sr. Canalejas, los Sres. Morote, Argente, 
Molllnedo, Diez, Niembro, Gharlán y Laffitte 
disautieron con el Sr. F. anco» Rodríguez el 
problema del impuesto sobre la» carnes. El 
alcalde fué el primero en proclamar que mien
tras subsista ese tributo no se podrá decir 
que se han abolido los Consumos.

El alcalde expuso la situación del Ayunta
miento de Madrid y el resultado que han da
do los sustitutivos que concedía la ley.

—No se puede afirmar—añadió—sin incu
rrir en error, que esos sustitutlvos no hayan 
producido nada, ni que la reforma constituya 
un fracaso. Lo que hay es que una reforma 
tan grave nó se consolida en meses, ni se cu
bre en poco tiempo el «déficit» que necesaria
mente origina.

El Municipio de Madrid no puede hacer ya 
más economías. Su proyecto de presupuestos 
para 1912 se hx reducido á la cantidad mise
rable de 28 millonea de pesetas, y aun para 
cubrir eso se necesita restablecer los cinco 
céntimos desgravados á las carnes.

Continuó la discusión, y al fin se llegó á 
un principio de posible inteligencia.

A propuesta del Sr. Morote se convino en 
Ir hoy ni ministerio dí Hacienda y tratar de 
recabar del 8r. Rodrigáñ j z una solución de 
concordia.

El Sr. Canalejas Intervino varias veces 
con propósito couclliador y con anhelo viví
simo de que pin perjudicar al Tesoro ni al 
Municipio se evite un alza en el precio de la 
carne.

El presidente del Consejo volvió á repetir 
que él considera á Ja Comisión ejecutiva como 
Junta auxiliar del Gobierno para todos L s 
efectos de La abolición de ¡os Consumos.

Mañana, á las seis y medie, se reunirá la 
Comisión en pleno para que la Subcomisión 
pueda dar cuenta del resultado de sus ges
tiones.

M.C.D. 2022



Eí CARNET MILITAR
El Diario Oficial ha publicado la siguien

te Real orden:
Circular. Excelentísimo señor: Para dar 

cumplimiento á lo dispuesto en el Real decre
to de 15 de Noviembre último (C. L. núme
ro 212), creando la cartera militar de identi
dad, eí Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

Artículo l.° El documento de que se tra
ta será personal é intransferible. Lo usarán 
los generales, jefes, oficiales y sus asimilados 
de las Escalas activas y de la reserva retri
buida del Ejército. También lo usarán los 
alumnos de las Academias militares y los 
que, disfrutando consideraciones de oficial 
para viajar, tienen además derecho á pasa
porte militar, para los efectos de pasaje por 
ferrocarril.

Podrán usarlo, Igualmente, los retirados 
que conserven este mismo derecho.

Art. 2.° La cartera militar servirá como 
documento de ident dad, y en reemplazo de 
loa actuales pasaportas, para justificar ante 
las Empresas dedicadas á transportes de per
sonal convenidas para este objeto el derecho 
de sus poseedores á efectuar viajas que no 
sean por cuenta del Estado, con arreglo á de- 
term’nadas bases de percepción acordadas 
con aquéllas.

Art. 3.° Estará constituida la cartera por 
unas tapas flexibles de piel inglesa, de color 
rojo obscuro,deC,12 por 0,08 metros, con pun
tas redondeadas, formando estuche, con fuelle 
en su lado interior derecho, Al exterior se 
estampará, en dorado, el escudo nacional y 
la inscripción «Ejército español», «Cartera 
militar de identidad». En su cara interior iz- 
quierde, sobre papel azul, tendrá: el número 
de la cartera; un rectángulo de 0,06 por 0,04 
metros para pegar el retrato, en busto, del 
interesado con uniforme y descubierto, te
niendo la cabeza dos centímetros de altura, 
por lo menos; lugar para escribir el nombre, 
apellidos y empleo del militar á cuyo favor 
se expida; punto y fecha en que se verifique 
a entrega; Jas firmas del interesado y del 
efe del Cuerpo ó dependencia en que enton

ces sirva; el sello en seco del ministerio de la 
Guerra, y en tinta el del Cuerpo ó dependen
cia, abarcando parte del margen derecho del 
retrato, después de pegado.

Sobre el estuche de la derecha, y en una 
hoja del mismo papel azul, habrá uní indi
cación impresa para anotar un ascenso ó el 
retiro con derecho á uso de pasaporte del pro
pietario, que firmará y sellará el jefe de su 
Cuerpo al obtenerlo el interesado, y seguida
mente figuraián las instrucciones para el uso 
de la cartera, que se señalan luego con el nú
mero 1.

Art. 4.° Dentio del estuche se colocará 
un cuaderno talonario con 50 vales, para pa
sajes por ferrocarril en las líneas de las Com
pañías convenidas que se relación m en el 
mismo cuaderno, en su última hoja.

En la primera, después de la inscripción 
«Ministerio de la Guerra», llevará estampado 
el número de la cartera militar de identidad á 
que corresponde; y se manuscribirá el nombre, 
apellidos y empleo iel propietario al expedir
lo, fecha y media firma dei capitán general 
de la región ó autoridad facultada para ex
pedir pasaportes, y refrendo, si procede, del 
jefe de Estado Mayor ó secretario de la mis
ma, respectivamente, poniéndose también el 
sello correspondiente. Al dorso se insertarán 
las prevenciones para el uso de) talonario, 
que luego se detallan con el núm. 2.

Los vales, que, como se ha dicho, serán 
cincuenta iguales, con Impresión apaisada, 
en papel especia), con filigrana del Depósito ; 
de la Guerra, constarán de talón y vale pro
piamente dicho, con numeración correlativa 
desde uno á cincuenta en el primer talonario 
que se use; del cincuenta y uno al ciento en I 
el segundo, y así sucesivamente en los demás i 
que cada militar pueda necesitar, preparados 
para que su propietario llene en ellos, con í 
tinta, la fecha y lugar en que los emplea, la 5 
clase del billete de ferrocarril que desea y el 
recorrido para que lo solicita, bajo su firma, i 
Indicando su empleo.

Los talón? ríos de vales tendrán una oubier- | 
ta de papel más fuerte que el empleado en ” 
aquéllos; en esta cubierta se hará constar la | 
serie á que corresponde el talonario, tenisn- s 
do en cuenta que la serle A comprenderá los k 
vales del 1 al 50; la serie B, loa del 51 al 100; | 
la C, del 101 ai 150, y así sucesivamente.

Art. 5.° El Depósito de la Guerra confec
cionará la cartera militar de identidad, com
pleta, y bumenrá en sus tapas, correlativa 
mente, los ejemplares que haga, asi como las ¿ 
hojas de cada talonario, poniendo también t 

I

en ellas el número de la cartera á que corres- g 
ponden.

Art. 6.° Los primeros jefes de Centros, f 
Cuerpos y dependencias militares pedirán di- i 
rectamente al Depósito de la Guerra el núme- ; 
ro de carteras, con talonarios, preciso para ; 
el personal dependiente de ellos que haya de I 
usarlas y áque se refieren los artículos l.° ¿ 
y 11.

Una vez recibidas, cuidarán dichos jefes de 5

i
que se llenen en c«.da una todos los requisi
tos que señala el art. 3.°; las firmarán, las 
entregarán á los interesados y darán cuenta 
al capitán general ó autoridad militar de 
quien dependan, autorizada para expedir pa
saportes, con relación nominal en que conste 
el número de cada cartera entregada, remi
tiéndole á la vez los talonarios de vales co
rrespondientes; en la primera hoja de éstos 
habrá i hecho constar los nombres de quie
nes les vayan á usar.

Dichas autoridades y sus jefes de Estado 
Mayor ó secretarios autorizarán la primera 
hoja de dichos talonarios con las formalidades 
que se indican en el segundo párrafo del ar
ticulo 4.° Hecho todo lo cual, se devolverán á 
los jefes que los enviaron.

Art. 7.° La reposición de talonarios que 
se agoten se hará con iguales formalidades 
que expresa el artículo anterior para las car
teras completas, teniendo el cuidado de indi
car en los pedidos la serie de los que se de
sean y los números de las carteras á que se 
destinan.

El precio da la cartera sola será 1,50 pese
tas; y el de cada talonario de vales, 0,25 pe
setas, con cargo una y otro al interesado.

Art. 8.° El retrato, de 0,06 por 0,04 me
tros, lo facilitará el interesado, para pegarlo 
y sellarlo en su cartera á presencia del jefe 
de su Cuerpo ó dependencia. Retrito y sello 
se renovarán cada cinco años, como plazo 
máximo. Entonces este sello llevará la fecha, 
eí tampándolo con el cuidado de que no se 
confunda con el anterio" ó anteriores, á fio de 
evitar dudas en su lectura.

Art. 9.° La duración, de la cartera sólo 
está limitada por deterioro notable que la in
utilice, ó al obtener su propietario el segundo 
ascenso ó retiro despeé.» del primero, con de
recho á pasaporte, á partir de la fecha en 
que la adquirió. En estos casos se repondrá 
con el miamo número, remitiéndose la ante
rior al Estado Mayor Central del Ejército 
para e u  inutilización.

Art. 10. La cartera militar y eu número 
se anularán definitivamente por extravío ó 
cuando el propietario pierda el derecho á 
usarla.

En el primer caso dará conocimiento el inte
resado á su jefe con la mayor rapidez peal ble, S 
para su reposición con nuevo número; y en el 
segundo, se la presentará para su anulación; 
de todo lo cual derá cuenta dicho j?fe á la 
autoridad competente, á la que participará 
también si han dejado de presentarle alguna 
cartera ó talonario que d. ba anularse.

Art. 11. Las funciones que se determinas
en estas disposiciones para e\jeje serán dea 
empeñadas:

Respecto á los capitanes generales de Ejér 
cito, generales que hayan sido ministros de Ja 
Guerra ó subsecretarios, tenientes generales 
jefes de dependencias de la Administración 
Central, senadores y diputados militares sin 
destino, el ministro de la Guerra.

Para el personal destinado el en Ministerio 
de la Guerra, el general subsecretario.

Para los generales y esimilados con mando 
ó destino en el territorio de cada región, y de 
cuartel ó reserva reaidiendo en la capital de 
las mismas, el capitán general (1).

Jefes y oficiales de los cuarteles generales, 
el jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral (1).

En cuanto al per .onal de los Cuerpos ar
mados, (entros ó dependencias militares, sus 
primeros jdfes.

Y para generales de cuartel ó en la sección 
de reserva, no rendentes en la capitel de la 
región, primeros jefes de Cuerpos, centros y 
dependencias que no alcancen categoría de 
general, excedentes, de reemplazo, supernu
merarios, personal de comisiones activas y 
en destinos no comprendidos en los caeos an
teriores y retirados con derecho á uso de pa
saporte, el gobernador militar respectivo.

Art. 12. Al objeto de facilitar el uso de la 
cartera militar de identidad, dando también 
solución rápiua á la concesión de permisos, 
quedan autorizados los capitanes generales 
de las regio es y gobernadores exentos para 
delegar en los gobernadores militares, jefes 
de Cuerpos, Centros y dependencias, las fa
cultades que tienen de conceler aquéllos, de 
revista á revist», en la foimay extensión 
que juzguen conveniente, justificando el agra
ciado esta concesión, cuando haya lugar y 
ello, con su palabra de honor.

Art. 13. Los capitanas generales y auto- 
ridadus facultadas p^ra expedir pasaportes 
remitirán el di a  5 de cada mes, al Estado Ma
yor Central del Ejército, duplicada relación 
en que consten los números de las carteras 
completas entiegadas por primera vez, y nom
bres, empleos y destinos de los que las hayan 
recibido en el mei anterior. Otra, también 
duplicada y nominal, expresiva de la serie de 
los cuadernos talonarios de vales repuestos, 
con los números de las carteras á que corres
ponden, y, por último, otra relación que de
talle las carteras y talonarios anulados y el 
motivo á que ha obedecido la anulación. (For
mularios números 1, 2 y 3 )

Art. 14. Por el Estado Mayor Central se

(1) A los Gobiernos militares exentos se 
les aplicarán las mismas reglas que á las Ca
pitanías generales.

?
remitirán mensualmt ?to á las Compañías da 
transportes, convenidas para este efecto, una 
relación nominal expresiva de todas las car
teras entregadas por primera vez y talonarios 
facilitados en aquel período; y otra de carte
ras y talonarios anulados, con expresión de 
sus números.

Art. 15. La cartera militar tendrá para 
sus poseedores una significación análoga á la 
do la cédula persanal, sin que excluya ia ad
quisición y uso de ésta en los casos que mar
quen las leyes fiscales y sus reglamentos.

La presentación de la cartera militar en las 
dependencias creadas por Real orden de este 
Ministerio será suficiente para acreditar li 
personalidad del interesado.

Art. 16. El talonario de vales, con su car
tera militar de identidad correspondiente, ser
virá desde Juego para viajar por las líneas que 
explotan las Compañías de los ferrocarriles 
del Norte do España, de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, Andaluces, de Madrid á Cáce- 
res y Portugal y del Oeste de España, de Bo- 
badilla á Algeciras y de Lorca á Baza.

Para ello el interesado llenará cada vale y 
su talón como se indica en el art. 4.°, dejan
do al empleado de la expendeduría de billetes 
el cuidado de consignar en aquéllos el núme
ro del billete.

En caso de duda consultará si puede obte
ner billete directo para el punto que dejea, ó 
cualquier otro extremo relativo al viaje, con 
el jefe administrativo militar de la plaza ó su 
delegado del mismo Cuerpo de Intendencia, 
ó bien con el jefe de la estación férrea co- 
riespondiente.

A cambio de cada vale, que sólo servirá 
para un viaje sencillo, y que lo presentará 
unido al talonario con la cartera militar en 
la expendeduría, pera que dicho vale quede 
en olía co no justificante, recibirá un billete 
al precio de 0,03 pesetas por kilómetro en 
primera clase, y á 0,0225 pesetas en segunda 
clase, recargado con un 10 por 100 de su 
importe, según lo resuelto por Real orden del 
Minister io de Hacienda de 13 del actual (Ga
ceta, núm. 318).

Art. 17. El billete obtenido á cambio de 
un vale militar da derecho á que se le trans
porten al interesado, gratis, treinta kilogra
mos de equipaje y setenta kilogramos más, al 
precio de primera clase de la tarifa le "al de 
pequeña velocidad; siendo, para todo lo de
más, las condiciones de aplicación de este 
billete, las mli-mas de los billetes ordinarios, 
con las limitaciones áque éstof están sujetos 
en cuanto á puntos de destino y mínimos de 
recorrido, valiendo tambiéú para ocupar 
asientos de lujo, mediante el pago de los su
plementos correspondientes.

Art. 18. Los portadores de estos billetes 
podrán pasar, en marcha, de segunda á pri
mera clase, previo aviso al interventor del 
tren, quien extenderá el suplemento corres 
pondiente del trayecto á recorrer, por el que 
el interesado abonará 0,0075 peset- s por ki
lómetro, más el Impuesto del 10 por 100 de 
esta diferencia.

Art. 19. Cuando un militar viaje con si 
caballo, podrá hacerlo él con billete expedido 
á cambio de un vale de su cartera; y el semo
viente, con pasaje á mitad de precio, siempre 
que el transporte de ésta se haga constar en 
orden de la Capitonía general correspondien
te. En la decUraoióa de expedición ^e hará 
constar, además de los requisitos ordinarios, 
el número de le cartera militar de aquél y 
referencia á la orden mencionada.

Art. 20. El billete deberá exhibirse en 
marcha, siempre en unión de la cartera mili
tar de identidad aon su talonario. Sin este re
quisito e» eonstderará nulo el billete, impo
niéndose á su portador igual penalidad que 
si estuviere desprovisto de él; es decir, se la 
cobrará, según el art. 95 del reglamento de 
policía de ferrocarriles, el doble importe de 
billete ordinario, si es que no ha dado cuenta 
al interventor del tren ó al jefe de la estación 
más próxima, del extravío del billete ó de la 
cartera, ó de una parte do ella; pudíendo, en 
este caso, exigir dicho interventor la Identi
ficación del interesado ante las autoridades 
militares más próximas, qiedandj nula di
cha cartera ó talonario perdido, dan lo cuenta 
de ello la Compañía ni Estado Mayor Central 
del Ejército.

Art. 21. ' Desde el día 20 del actual se po
drá uñar la cartera militar d* identidad y su 
talonario de vales.

Las autoridades militares procararán que 
en fin de Febrero de 1912 haya terealsádo la 
distribución de eetos documentos. A partir 
del 1.° de Marzo siguiente quedarán suprimi
dos los paífecortes cemo documento ferrovia. 
rio para viajar por las lícees de las Compa
ñías de ferrocarrika convenidas áeste objeto, 
siempre que los ^¿sajés no sean por cuenta 
del Estado. Para estos ú.timos seguirán ri
giendo todas las disposiciones del vigente re
glamento de transportes militares.

Art. 22. El Estado Mayor Central del 
Ejército gestionará de las restantes Compa
ñías de ferrocarriles 1* aceptación de la carte
ra militar de identidad, con las bases ex
puestas, para viajes por sus líneas.

El mismo Centro gestionará también la 
aceptación del documento de que se trata, 
para viajar á precios reducidos por las líneas

de otras Empresas dedicadas al transporte 
del personal.

De Real urden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid/5 de Diciem
bre de 1911.— Laque.

Señor...
Número 1.

Instrucciones para el uso de la cartera.
■ La cartera militar de identidad es personal 

é intransferible.
En caso de usarla persone distinta de su 

propietario, se le recogerá y anulará, sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades á 
que haya lugar.

También se anulará la cartera que pre
sente enmiendas ó raspaduras ó le f Ite algún 
requisito.

Al sacar el billete, y durante los viajes al 
reclamarse la presentación de aquél, se exhi
birá la cartera y su talonario de vales.

En caso de extravío deberá el propietario 
dar cuenta con la mayor rapidez posible á su 
efe.

El retrato será facilitado por el propietario, 
debiéndose renovar y sellar cuda cinco años, 
como plazo máximo.

La cartera sólo se cambiará alseguat'o as
censo ó retiro después del primero, con dere
cho á uso de pasaporte, ó por deterioro nota
ble que la inutilice.

Cuando cese el derecho á su uso, el interé
salo la presentará á su jefe para anulación.

Número 2.
Prevenciones para el uso del talonario.
Este talonario sustituye al pasaporte, pa

ra los efectos ferrovisrios, en viajes que no 
sean por cuenta del Estado. Forma parte in
tegrante de la cartera militar que lleve igual 
número. No será válido con enmiendas, ras
paduras, falto de algún requisito ó cuando no 
se presente unido á la cartera á que corres
ponde.

En caso de hacer uso de él persona que no 
sea su propietario, se recogerá y anultrá, sin 
perjuicio de exigir les responsabilidades á que 
haya lugar.

En caso de extravío deberá el propietario 
dar cuenta, con la mayor rapidez posible, á su 
jefe, así como devulverlo cuando pierda el de
recho á su uso, para anulación.

El interesado llenará y firmará con tinta 
todas las indicaciones del vale y su talón, ex
cepto el número del billete. ( onsultará, pre
viamente, en caso de duda, si puede obtener 
billete directo para el punto que desea, ó 
cualquier otro extremo relativo al viaje, con 
el jefe administrativo de la plaza ó con el de 
la estación.

A cambio de cada vale, que sólo servirá 
para un viaje sencillo y que lo presentará 
unido al talonario con la cartera militar en la 
expendeduría, para que dicho vale quede en 
ella como justificante, recibirá un billete al 
precio de 0,03 pesetas por kilómetro en pri
mera clase, y á 0,0225 pesetas en segunda 
clase, recargado con un 10 por 100 de su im
porte, según >lo resuelto por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de Noviembre 
de 1911 (Gaceta 318).

El billete obtenido á cambio de un vale 
militar da derecho á que se le transporten al 
interesado, gratis, treinta kilogramos de equi
paje y setenta kilogramos más al precio de 
primera clase de la tarifa legal de pequeña 
velocidad, siendo, para todo lo demás, las 
condiciones de aplicación de este billete, las 
mismas de les billetes ordinarios, con las 11- 
mitaciones á que están sujetos en cuanto á 
puntos de destino y mínimos de recorrido, 
valiendo también para ocupar asientos de lu
jo, mediante el pago de los suplementos co
rres pondientes.

Los portadores de estos billetes podrán pa
sar, en marcha, de segunda á primera clase, 
previo aviso al interventor del tren, quien ex
tenderá el suplemento correspondiente del 
trayecto á recorrer, por el que el interesado 
abonará 0,0075 pesetas por kilómetro, más el 
impuesto del 10 por 100 de esta diferencia- 
Guando un militar viaje con su caballo podrá 
hacerlo éi con billete expedido á cambio de 
un vale de su cartera, y el semoviente con 
pasaje á mitad de precio, siempre que el trans
porte de és‘e se haga constar en orden de la 
Capitanía general correspondiente. En la de
claración de expedición se hará constar, ade
más de los requisitos ordinarios, el número 
de la cartera militar de aquél y referencia á 
la orden mencionada.

El billete deberá exhibirse en marcha, siem
pre en unión de la cartera militar de Identi
dad con su talonario. Sin este requisito se 
considerará nulo el billete, imponiéndose á 
su portador igual penalidad que si estuviese 
desprovisto de él; es decir, se le cobrará, se
gún el art. 95 del reglamento de policía de 
ferrocarriles, el doble importe de billete ordi
nario, si es que no ha dado cuenta al inter
ventor del tren ó al jefe de la estación más 
próxima, del extravío del billete ó de la car
tera 5 de un 1 parte de ella; pudiendo en este 
oaso exigir dicho interventor la identificació 1 
del interesado ante las autoridades militares 
más próximas, quedando nula dicha cartera 
ó talonario perdido, dando cuenta de ello la 
Compañía al Estado Mayor Central del Ejér
cito.

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO

I DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
os más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C fréres Rwel (Trance)
Casa tundada en 1796.

Espectáculos
REAL,—A las 8 114, La Walkyria.
ESPAÑOL.—A las 9, Rosas de otoño 

y Herida de muerte.
COMEDIA.—A las 4 i[2 (5.a matinée), 

Rosas de otoño.

LAR A.—A las 9 ip, El kilométrico.
A las 10 ip, La losa de los sueños (do

ble).
A las 6 y ip. La losa de los sueños 

(doble).
CERVANTES

A las 6 ip (doble), El centenario (tres 
actos).

A las 9 ip (sencilla), El miserable pu
chero (reestreno).

A las 10 ip (doble), Modas, El monó
logo, El hombre que hace reir (estreno) y 
La praviana._______

APOLO.—A las 7, El pipiólo.
A las 9 1 {4, Lirio entre espinas.
A las 10 1 j4 (doble), La familia real.
COMICO.—A las 6 ip (doble), Gente 

menuda.
A las 10 ip (doble), El monaguillo de 

las Descalzas (dos actos).
ESLAVA.—A las 6 (doblé), Ta víu3a 

alegre (reprise).
A las 9 1 ¡4, La corte de Faraón.
A las 10 ip (doble), El revisor.
PRICE.—A las 9, Las bribonas." '
A las 10 i{4, Una vieja.
A las 11 ip, La Geisha.
GRA’Ñ TEATRO.-- A las 6 (doble), 

Casta Susana.
A las 10, Género alegre.
A las 11 ip, Paraguas del abuelo.
NOVEDADES.—A las 6, La real hem

bra.
A las 7 1 ¡4, Sangre moza.
A las 9, Granito de sal.
A las 10, El capataz.
A las 11 i[4, La montaña de oro.
MART N.—A las 6, Los dos amores.
A las 7 1J4, ¡Armas al hombro!
A las 9 1J4, Nobleza de hija.
A las 10 i¡4 (reprise), La mujer del mt- 

linero.
A las 11 ip, Los dos amores.

LATINA.—A las 4, cinematógrafo.
A las 5, La confesión.
A las 6, Las solteronas.
A las 7, La casa de todos.
A las 8, cinematógrafo.
A las 9, Fresa de Aranjuez.
A las 10 (especial), Los fuegos artificia

les (tres actos).

COLISEO IMPERIAL.—A las 4 iI4 y 
8 H4, secciones de películas.

A las 5, Pájaros sin nido. \
A las 6, Amores y amoríos (especial).
A las 9 1 [4, La otra.
A las 10 1 [4 (especial), La dicha ajena.
CHANTECLER. — Muy en breve se 

estrenará en este cinematógrofo el Naci
miento del Mesías.

PRINCIPE ALFONSO.—Tdé¡ÍTinema-
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario.

PETÍT PALAIS.—-Desde" las 6 de la 
tarde, variado repertorio de películas. 
Gran éxito de La Salerito (cupletista) y de 
Les Marionettes Horward.

ROYA1 KURRAAL.—Grandes atrac
ciones cinematógrafiieas. Pepita Dávila la 
Maja, grutil, Paquita la Dianita, despedi
da de laFratito, Consuelito, elegantísima 
cupletista, éxito de las hermanas Leales 
en sus duetos y bailes, suceso extraordi
nario de Angelita Easo y debut de los cé
lebres duelistas, Sultana y Chileno.

ROMEA.—Función completa de tarde 
de 5 á 8 ip.—Por la noche, secciones 
las 9 ip, 10 IJ4, 11 y 11 3[4.—Gran éxi
to de Carmen Torrubia.—Santaret et son 
danseur.—Grandes éxitos de la hermosa 
canzonetisra española Sary Maro; de los 
duelistas Les D‘Arco; de Costos y Ludo- 
viglia, con sus perros, y de las seis Roc- 
kets.—A las 6 ip y 11 3¡4, éxito inmen
so de Tom Jack, rey de la evasión. .

| RECREO DE SALAMANCA (Ideal 
Polístilo).—Abierto todos los días de 10 
a 1 y de 3 á 8.—Martes, móda; miércoles 
y sábados, carreras de cintas; skating cu
bierto, cinematógrafo y otras diversiones.

Imprenta da EL PORVENIR
Martínez de Velasen y Compañía 

Pizanro, 15.—MADRID

M.C.D. 2022
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GRANDES ALMACENES

35 céntimos'.

50
Precio fijo 15

Mentes eí contedt 15

Apartado de Garrees número 32 q .-íABRID

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE5

8MITH, calibre 6 mjm., de 10 y 8 tiros calibre 44, de 12 y 14 tiros.
neo y

s
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mis M €OMM1,16, 2.*D^1.

Tales son:
C afé y copa de coñac, de las me

jores marcas..........................

Ageaclas en todas les provincias de Pianola y Portugal

46 1^03 DB BXWWCU .

Seguros sobre la vida : 1 Seguios contra ¡neendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Orada, 6C.

SE SIRVE A DOMICILIO

CAPiTAÍ sact®.

12.000.000 niilíones de pesetas efectivas

©Q®seie6&ms«te fiase®t o Is s íIc

Co/tnpañía de segaros reunidos

■ /a  WiNCRtrihRM..-

principal izquierda.

Perfectamente ajustada á la mane. Te- 
do el mecanismo á salve de tropiezos ni 
cuerpos extraios.
'Resistencia, sencilla* y efectos tagut y

Pídanse detalles al represoiAdnte en España: D. Francisco Pérea Fernández.
ECHEGARAY, 20. — MADRID

« Qassg
Farmacia, ■ 6, MADRID

que los rejnite á todos los puntos de la Península é Islas ad
yacentes; cuenta con grandes existencias en los géneros de 
Úhlma novedad y es LA MAS ACREDITADA EN ESPAÑA

, clante y demás intermediarlos que gravan el valor de los gé
neros.

LINEA DE FILIPINAS

L WKA DÉ NEW-YOBfH, CUBA SS^JICO

Ü3E BUENOS

L NEA DE FERNANDO ROO

LINEA DÑ CUBA MÉJICO

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Salidas en las mismas fechas que en Oct ihe v 
ciembre4 Umerarl°- Sotam6nte variará la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 oí

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfon- 
so.Xni» y «Rema Mana Cristina», respectivamente, en la forma de costumbre. <Anon

PISTOL/t fiUTOMfiTICfi
SGHOVBOE 

Calibre n‘35 ““ para campaña.

6rar$ Relojería
de parís

FUKNCARRAL, 59.—MADRID
' " ' ' Apartaba dte Gorras, 8$4

La úBtea novedad; sin saantUa ninguna, sear- 
m  la» hora» y «lauto* coa clafldatá; máquina fuer- 

<• áncora, {tractoton.
Ttono doa aplIcMloM* íotográfioas que atole- 

¿ eran oan oérqúlfia-medaUón quena puede abrir y 
penar la fotografíe que ae quiera c o mo  recuerdo.

Caja de acero azulado, Mmiplanc; todas ©atas 
oomblnaolones forMas qn conjunto ariletlco tal, 
que no hay reloj más bonito quo éste qu» presenta 
el conocido industrial L. THIKRRY.

Aparto de su belleza artística, m de máquina 
de precisión y teguridad.

Su precie es de 81 pesetas en seto plazos «en- 
■uales. Va por corroe oertlftcado, con aumento de 
1,10 peseras por franquee .
THiERRY—GRAN RELO3SRIA DE PARÍ*

■ FUENCA9BAL,

;" SE VEIIOEH
prendas y éTectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
erqués de Santa Ana, 87 y 89,

Servicios de la Compañía Trasatlántica
Trece viajes anuales, arrancando le Llverpeol y haciendo las escalas de Coruña. Vlgo lis

boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea- 4 enero 
4 febrero, 1 y 29 marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said. Suez, Colombo i In- 
gapore, ilo lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febreic 21 
marzo, 18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviem
bre y 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la ida has
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid; por 
trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Afiica, de la India. Java. Sumatra 
China, Japón y Austialia.

Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápdles el 23, de Barcelona el 26 de Málaga 
28 y de Cádiz el 30, directamente para Ne^v-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico R—re- 
so de Veracruz el 26 y ¿v Habana él 30 de cada mes, directamente para New-Tork Cádiz Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asícoxno para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LZSsEA Dé ySNKZUELA-C^LpÉaBiA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y d- Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife Santa Ciuz de 
la Palma, Puerto Rico Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de don le 
salen los vapores c! U de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Gnarra et
cétera. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Com
bina por el ferrocarril de Panamá, con las Compañías de Navegación del Pacífico onra cavas 
puertos admite pasaje y carga conbllletes y conocimientos directos. También carea país Ma- 
racatbo y Coro con trasbordo en Curacao y par» Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Caseilo.

, Servido accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Mitaca el
6 y Cádiz (íL7, directamente para Santo Crue de Tenerife, Montevideo y Bójnoe 
Aíres; eiepreadlend* el viaje de regrese desde Buenos Aires el día 1 y de M»nt^L 
oec el í, directoeaente pera Canarias, Cádiz, Bareelena y accidentalniente Géeeva 
Combinación per trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de Esmña

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2,de Valendael 3,de Alleantesl 4 v d» 
Cádiz al 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagín, Las Palmas, Santa Gruí 
nerlfe, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Cesta oetidental de Africa. Fegresan lo d» 
Fernando Fóo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península Indicadas enel viaja de Ida

Estos vapores admlton carga en l&e oondlolonea más favorables, y pasajeros á jaie 
n®6 la Compañía da alojamiento mnr cómodo y trato esmerado, como ha ¿redítado en 
au dilatado orviolo. ÍUWjae á famm&s. Preotos ronvenolonalos por camarotes de 'uio 
También 59 admite carga re* expiden pasajes para todos lo» puertos del mando ter 
vldos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las sseroaBolas que $ a amba? - 
quen en ene buques. 1

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de «tportaeión.—Lsi Compañía haca 
rebaja» de SO por 100 eu los Hetesi de determinados artículo», de acuerdo con las vi
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicio» oemeraleles. U sección que de estos Servidos Heno establecida laComoa- 
85a, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coto2. 
dón de los artículos cuys venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

La UNION Y EL FENIX ESPANO"

. Servido mensual i Habana, Veracrus y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17 da e %y de Coruña el 21. directamente para habana; Veracruz y Tamplco. SilMÍs'de 7a«H^ 
el 18 de Veracrex el 15 y de Habana el 20 de cada ¿es, directamente para Coruñ v
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al varor je u K* 
nea de Venexuela-Coiombia. TXpor “ u

Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de ida y v^ita, y también precios 
convencionales para esmarotss de lujo. 1 W JtCU

Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de 
España, una en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además déla =lm- 
bituales ordinarias oficiales. *

Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Ciii 
tina» y «Alfonso XIII» en la siguiente forma:

OCTUBRE.—Vapor «Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9 de SantonlAr*' 
10, de Girón el 11 y. de Coruña el 12, para Habana, sin extensión á Méjico y regm k  
nendo el !.• de Noviembre. J j ea

TODOS los Síes. Jefes y Oficiales del Ejército
en general, clases é Individuos de tropa de GUARDIA CIVIL y CARABINEROS, 
antes de proveerse de cuantos artículos necesiten para sí y familias, deben pedir e1 
NUEVO CATALOGO ILUSTRADO de las temporadas de OTOÑO ó INVIERNO á la

, poi su nuevo y único procedimiento do VENTA Á PLAZOS, 
á precios más reducidos que en las tiendas y almacenes, por 
suministrarlos directamente de las fábricas que representa 
para la venta al comercio de Madrid y Provincias. Nuestro 
estudio y servicio en favor del citado personal, hace que to
dos nuestros clientes se aprovechen la utilidad del comer

Por tanto, esta Casa sostiene sus precios al 25 por IOO 
más barato que en las tiendas y almacenes en toda clase de 
tejidos, géneros de punto, lencería, ropas interiores y de 
cama; confecciones, lo mismo en señora que de caballero; 
inajes de PAISANO y UNIFORME, calzado, etc., etc. Gran 
surtido en impermeables.

Escriba usted hoy mismo pidiendo el nuevo catálogo que 
se remite gratis al

EL SIGLO,.
Los mayores y más importantes deEspa* a

©onde, Puerto y C/
BARCELONA

ttambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10,-12 y 14

Plaza Buensuceso, 1

T. ARZUBIA (S. en 6.)
Fabricación de escopetas, revólvers y

pistolas automáticas BOYa L y VESTA, 
adaptadas al cartucho BROWING

' de 7,63 y 6,33

—- , , v r •- u—«r

Especialidad en revólvers SMITI1-EX-

.i—i« HORAS —.^tií

: DE DOCK A CUATRO :

A,

Le Petit Lien d’Or
28, LEON,28

El día 12 del corriente ha tomado posesión d? 
este acreditado café y chocolatería su nueve 
dueño, [ ersona Inteligentísima en * el negoct» 
por su larga práctica del mismo en la Isla ¿e 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor gv-i 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta
blecí lo una tarifa de precios tan económ'cd. 
como desconocida hasta hoy en Madrid.

Chocolate con vaso le leche y 
ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar...................

Bock de cerveza cbn patatas fri
tas. ... ..................... ...............

Café especial de esta casa rjclbl- 
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico........ . ...............
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, 

lia, manzanilla, anisados y licores de las mejo» 
res marcas y á precios sin competencia.

El dueño de este establecimiento regalará 53 T 
pesetas á quien la demuestre la Impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Petit Lien d'Or, León, 28.

PRESS, calibres .'*2 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO-’

Importación directa de rifles derepetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER,

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud contra envío de o in '
certificado. Condiciones espeemles de venta a tos Sres. Ohcialet. Clases é individuos del E‘éroíto v la ArSa Para q

-.. - - ts ZáJ BIA (S, e n C.) « E 8 B A R —■ ' " ■
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